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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo Sr. Director general de Servicios.

UNIVERSIDADES
28113 RESOLUCION tú! 29 de septiemÑe tú! 1986. tú! la

Universidad de Alicante. por la que se con"""" plaza
tú! Profesor docente, en el área tú! conocimiento tú!
«Economia Aplicada».

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad
ValencillDll» del 26 de sepI1embre). ~COnformidad con lo
dispuesto en el arliculo 38.2 de la <>rpnica de Reforma
UDlversitaria y el articulo 2...., del Real 1888/1984, de 26
de septiembre:

Este RectoIlldo ha resuelto convocar a concurso las D1azas de
Cuerpos Docentes Universitarios, que se relacionan en el anexo I
de la presente Resoluci6n: .

Uno. Dichos concursos se regirán por lo diaPueato en la Ley
Orxánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletfn Oficial del Estado» de
I de septiemln); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del EstadOlt de 26 de octuln); Orden de 28 de
dis:iembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
EstadOlt de 11 de julio), y en lo no previsto, por la 1cps!ación
¡¡enera1 de funcionarios CIviles del Esta40 Yse tramitarán mdepen
dientemente para alda Wlll de las plazas convoaldaa

Dos. Para ser admitido a los citadoa concursos se requieren
los siguientes requmtoa ¡¡eneraIca:

a) Ser espaiIoI.
. b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cump\ido

sesenta y cinco años de edad. .
e) No haber sido~, mediante expediente diacip1inario,

del servicio de la Adminis1ración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni baI1arac inhabilitado para el
ejercicio de funcionea~cas. .
. d) No padecer e edad .ni defecto lIsico o psiquico que
lDlPl<!a el~ de las funcionea correspondientes a Prof.....
res de Univ .

Tres. DebenIn reunir, además, las condicinnea CSDCeí&cas que
se señalan en el articulo 4.· 1 o 2 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la cate¡orla de la plaza Y clase de concurso.

Cuatro. qwenea deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Alicante, por cualquiera de los proccdimientoa estab1ccidos en la
Ley de Proccdimíento Administrativo, en el plazo de veinte dlas
hábiles a partlr de la publicación de esta convocatoria en el
«Bolelln Oficial del Estadoa mediante instancia, según modelo
aneM 11, debidamente cump~tada,junto con loa doct1D1cntoa
que acrediten reunir los rcquisitoa para participar en el COncurso.

Los aspirantes deberán Juatificai haber abonado en la Habilita
ción-I'apduria de dicha Universidad la cantidad de \.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derecho de examen). La Habilitación expeclírt
recibo, por duplicaclo, uno de cuyos ejemplares debcnl unirse a la
solicitucl. '. ..,

Cuando el PIllO de los derechos se efectúe por giro postal
~co, tote será dirigido a la citada Habilitación-Papduria,
bacicndo constar en el taloncillo destinado al dicho OrianiSmo loa
<!atoa siguientes: Nombre y apcllidos del interesado y pláza a la que
concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los proccdimientoa
cstablecidos en la Ley de Procedimiento, Administrativo, rcmitiri
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución,
aprobando la lista de admitidos'J excluidos, los interesados pc>cI$
presentar rcclamacion ante el Rector en el plazo de quince dlas
hábil... a contar desde el SÍJl.IÍeDte al de la notificación de la
relación de admitidos y excluidos.

Seis. El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado
fCIlamentario para su eontnitución, lIotilicará a todos los interesa
dos fecha, hora y lupr de presentación de loa conc:unantes.

Siete. En el acto de presentación de loa concurSantes entrega
rán al Presidente de la Comisión la dOct1D1entación señalada en loa
artIculos 9.· y lO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificados por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(acompañada del impreso anexo III), en SU caso, según se trate de
concurso o concurso de m6ritos.

Ocho. Los candidatoa propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secrctarili Genera1 de la Universi
dad, en el plazo de quince dlas hábilcs si¡uientes al de concluir la
actuación de la Conusión, por cualquiera de loa medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes dOct1D1entos: :

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, según
Resólución de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
EstadOlt del 7). .

b) CertiJícación rMdica oficial de no D8deccr enfcrmccIad,
defecto lIsico o psiquico para el desern~¡¡o de las funcionea
correspondientes a Profesor de Universidad, expedido por la
Dírccción Provincial o Consejcrfa, según procccIa, competentes en
materia de sanidad. ,

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucinnal o Local, ni de las Administra
ciones de las Comnnid.des Autónomas, en virtud de ex.-fientc
diacip1inarios y no baI1arac inhabilitado para el cjerc:ícfudc la
Fundón Pllb\ica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentoa de justificar tales documentoa y requisitos,
debiendo tar ccrtificación del Ministerio u ()rpnismo del
que~acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstanciaa conaten en su hoja de servicios.

Alicante, 29 de septiembre de 1986.-El Rector, Ramón Marlln
Mateo. '

ANEXO 1

Arca de conocimíento: «Economla Ap1ialdaa. Actividadea
docentes: PoIftica Económica. Departamento: Economla Aplicada,
Empresa y Contabilidad. ClasC de convocatoria: Concurso.
Nl1mcro de plazas: Una.
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